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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE
PROYECTO, CORRESPONDIENTE AL FONDO
NACIONAL DE FOMENTO DEL LIBRO Y LA
LECTURA,	 CONCURSO	 PÚBLICO
CONVOCATORIA 2013, EN LA LINEA DE
FOMENTO DE LA LECTURA.

~Lit 

EXENTA N° 000088

COYHAIQUE, lunes 19 de febrero de 2013

VISTO
Estos antecedentes: Convenio de Ejecución de

Proyecto Folio N° 11268 y sus respectivos antecedentes legales y cauCión, en caso que corresponda
y el respectivo compromiso presupuestario, y la Resolución Exenta número 111 de 15 de enero de
2013 Altera orden de subrogancia de funcionario que indica.

CONSIDERANDO
Que, la Ley N° 19.227, de 1993, del Ministerio de

Educación, crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, destinado a financiar
proyectos, programas y acciones de fomento del libro y la lectura.

Que, para cumplir con dichos objetivos la Ley N°
19.227 le entrega al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, la administración del Fondo Nacional
de Fomento del Libro y la Lectura.

Oue, de acuerdo al articulo 6 de la Ley N° 19.227, es
función del Consejo Nacional del Libro y la Lectura convocar anualmente a los concursos públicos,
por medio de una amplia difusión nacional, sobre bases objetivas, señaladas previamente en
conformidad al artículo 4 de la norma mencionada, para asignar los recursos del fondo y resolverlos.

Clue, por lo anterior, el Consejo Nacional del Libro y
la lectura convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, en la
Línea de Fomento de la Lectura, Convocatoria 2013, siendo aprobadas sus Bases a través de
Resolución Exenta N° 3329, de fecha 09 de agosto de 2012 ! del Consejo Nacional de la Cultura y las

Artes, con sus modificaciones.

Que, en aplicación del procedimiento concursal,
ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante Resolución Exenta N° 72 de
11/01/2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se Ilevó a efecto el acuerdo del Consejo
Nacional del Libro y la Lectura y se fijó la selección de proyectos para ser financiados con recursos
del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, en el concurso individualizado en el
considerando precedente.

Que, entre los proyectos seleccionados se encuentra
el Proyecto Folio N° 11268, cuyo Responsable es Laura Genoveva Guzmán Toro, procediéndose a la
suscripción del respectivo convenio de ejecución, siendo necesario dictar el acto administrativo que lo
apruebe.

Y TENIENDO PRESENTE
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N°

1/19.653, de 2000! que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880
que establece Bases de los Procedimientos Administrafivos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado; en la Ley N° 20.641, que aprueba el Presupuesto del Sector Público, año
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resolución administrativa del CNCA que apruebe el presente convenio

de ejecución de proyecto.

TERCER0.- OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. El RESPONSABLE se encuentra

obligado a:

Ejecutar total e íntegramente el Proyecto. Se entenderá por

proyecto, el contenido expuesto por el RESPONSABLE en 	 su

postulación y los antecedentes obligatorios y complementarios de

evaluación. Se deja constancia que el Proyecto incluye todas las

actividades que en él hubiesen sido comprometidas, sea que éstas

se financien con recursos propios, de terceros o con los que son

entregados por el CNCA a través del presente instrumento.

Destinar los recursos asignados exclusivamente a las actividades

y objetivos previstos en el Proyecto.

c) Presentar, en la forma señalada en la cláusula quinta de este

convenio y utilizando los formularios entregados por la/el

DIRECTOR(A) REGIONAL, 01 Informe de Avance y un Informe Final,

todos referidos a la ejecución del Proyecto, en las fechas que a

continuación se indican:

Informe de Avance N° 01: deberá ser presentado como plazo máximo

el día 06 de Mayo de 2013;

Informe Final: deberá ser presentado como plazo máximo el día 16

de diciembre de 2013.

No se aceptarán informes presentados en otros formatos.

Asimismo, en caso que la/el DIRECTOR(A) REGIONAL requiera mayor
información respecto de la ejecución del proyecto, 	 el

RESPONSABLE deberá presentar informes complementarios.

d) Facilitar y colaborar con las acciones de supervisión y control

de la ejecución del Proyecto que le corresponden al CNCA a

través de la/el DIRECTOR(A) REGIONAL.

En caso que se trate de proyectos cuya suma asignada supere el

monto de $20.000.000 (veinte millones de pesos) y de aquellos

que se ejecuten en el extranjero o cuyos responsables residan en

el extranjero, cuando la garantía consista en una letra 	 de

cambio, ésta deberá ser avalada por un tercero con residencia y

domicilio en Chile. Estos gastos no podrán ser imputados como

gastos del proyecto.

Designar un representante legal en los casos en que el proyecto

se ejecute en el extranjero o cuyo responsable resida fuera 	 de

Chile.
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aceptarse en los mismos términos señalados en la cláusula sexta de
este convenio. Sólo entregada la nueva garantía a la/el DIRECTOR(A)
REGIONAL se podrá ejecutar el Proyecto en los plazos nuevamente

convenidos.
La prórroga se considerará concedida en los términos y en los plazos
establecidos expresamente por la autoridad respectiva.
La prórroga efectuada sin la autorización correspondiente facultará a
la/el DIRECTOR(A) REGIONAL para aplicar las sanciones estipuladas en

la cláusula novena de este convenio.

2.- MODIFICACION DE PROYECTO

2.1. Modificación en General.
Cualquier	 modificación al Proyecto deberá solicitarse por el
RESPONSABLE, previamente y por escrito a la/el DIRECTOR(A) 	 REGIONAI,

quien comunicará su decisión mediante carta certificada, enviada al
domicilio del RESPONSABLE o en forma personal, dejando constancia por

escrito.	 La solicitud se resolverá discrecionalmente. 	 Si la

resolución fuese favorable,	 sólo podrá ejecutarse desde la fecha de

su notificación, entendiendo por ella la fecha del envío de la carta

certificada o de la notificación 	 personal, de	 la	 cual	 se	 dejará

constancia por escrito.
Toda modificación efectuada sin	 la autorización	 correspondiente

facultará	 a la/el DIRECTOR(A) REGIONAL para aplicar las 	 sanciones

estipuladas en la cláusula novena de este convenio

2.2. Casos Especiales de Modificación.

Podrán	 solicitarse	 en	 caso	 extraordinario,	 las	 siguientes

modificaciones al Proyecto:

2.2.1. Re-itemización del	 monto asignado. El monto del dinero

asignado al Proyecto deberá ser distribuido en la forma indicada por

el RESPONSABLE en	 los	 ítems de presupuesto del Proyecto.

Excepcionalmente, podrá solicitarse a la/el DIRECTOR(A) REGIONAL la

re-itemización de los gastos para rebajar los	 ítems	 de gastos

solicitados; y en este caso, la rebaja podrá 	 ser destinada a

incrementar cualquiera de	 los ítems de gastos contemplados en el

Proyecto	 (honorarios,	 operación y/o inversión). Se exceptúa de lo

anterior la asignación	 del RESPONSABLE,	 la	 que	 no podrá

incrementarse en caso alguno.

2.2.2. Modificación de aportes propios y/o terceros. 	 Se entenderá por

aportes propios y/o de terceros aquellos indicados por el RESPONSABLE
en el Proyecto, de conformidad con el capítulo V de las BASES.
Excepcionalmente, podrá solicitarse fundadamente a la/el DIRECTOR(A)
REGIONAL la modificación de lo comprometido en dicho Formulario. La

solicitud deberá contener:

Los motivos	 y circunstancia por	 los cuales	 se hace

necesario modificar los aportes propios y/ o de

terceros.

Proponer en	 el mismo acto el aporte por 	 el	 cual se

reemplaza lo comprometido en el Proyecto, que deberá, en

todo caso, ser de una equivalencia pecuniaria similar a

la comprometida.



c) Acreditar doormentalmente el nuevo aporte, en original o
cqpia legalirada ante notario, a	 través de contratos,
ccnvenios,	 cartas	 u	 otros	 instrumentos,	 todos
debidamente firmados,	 en donde se indique el monto o su
veoración en pesos.

La solicitud y a autorizaCión de re-itemización y de modificación de
aportes propios y/o de tzrceros se sujetarán a las formalidades
establecidas en zl apartado 2.1. de esta cláusula.

9UINT0. - ENFOENES DE ACTIVIDADES Y FINANCIEROS (REND/CIONES DE
CUENTAS). Para creditar fEhacientemente la ejecución del Proyecto y
la debida utiliEsción de loj recursos asignados, el RESPONSABLE deberá
presentar eliloz Informe(s) de Avance y Final en las fechas señaladas
en la letra c) de la cláusula tercera de este Convenio, los que
deberán contener

a) Individual.zación completa del Proyecto: N° Folio, título, linea
y modalida< de la postulación.

Individual:zación del RESPONSABLE: nombre completo, cédula de

identidad, domicilio, zeléfono, correo electrónico y fax.

Informe d , Actividales: Relación de Actividades. Informe
completo d< las actividades realizadas y estado de ejecución del
Proyecto a la fecha de presentación del documento, ordenadas

cronológicemente y colcordándolas con las contempladas en el

Proyecto. leberá indicer con claridad la etapa de desarrollo en

que se en uentra el Proyecto. Asimismo, deberá incluir toda

circunstanCla suscitaaa a partir del inicio de ejecución del

Proyecto cpe no se ercontrare contemplada originalmente en el
mismo.

d) Aportes pr pios y de terceros: El responsable en el Informe
Final debet4 acreditar el cofinanciamiento comprometido en el
proyecto, sea como apo:te propio o como aporte de tercero. Para

ello, el icforme conteldrá una relación detallada de los gastos

realizados comprendicos en el Proyecto como cofinanciamiento:

En dicho i forme debetá efectuar la rendición de los aportes
propios pecuniarios colprometidos, entregando copia de toda la
documentaci<n que acreiite los gastos, según la naturaleza de
los mismos boleta, facflrra, etc).

En relación a los aportes pecuniarios de terceros, en el informe
final deberá realizar la rendición de los gastos, de la
siguiente manera:

• Aporte de tercerós que constituyen donaciones con fines

culturiles de conformidad a la Ley 18.985: En el caso de
aporte	 derivador de donaciones con fines culturales
acogid s	 a los b neficios tributarios establecidos en el

articu o 8° de la Ley 18.985: se deberán rendir acompaftando



copia simple del certificado que acredita donación con

fines culturales con beneficio tributario, de acuerdo a lo

dispuesto en el artículo 3° de la Ley de Donaciones

Culturales (artículo 8° Ley N° 18.985) y su Reglamento, y

copia simple del "Estado de las fuentes y uso detallado de

los recursos recibidos" a que se refiere el artículo 5°

contenido en el artículo 8 de la Ley N° 18.985, sobre

Donaciones con Fines Culturales; o en subsidio, copia de la

rendición de cuentas que acredite los gastos, según la

naturaleza de los mismos (boleta, factura, etc).

Aportes de terceros efectuados por otras entidades

pUblicas: se efectuará entregando copia de la aprobación de

la rendición de cuentas respectiva por parte de la entidad

pública que realizó el aporte o en subsidio, copia de la

rendición de cuentas entregada a la entidad pública

aportante.

En todo caso, para ambos casos se deja constancia que el
RESPONSABLE deberá mantener en su poder copia de la
respectiva documentación de respaldo del gasto del aporte,
la que podrá ser solicitada por el CNCA para efectos de
aprobación del informe final.

Otros Aportes de Terceros: se rendirá entregando copia de

la documentación que acredite los gastos, según la

naturaleza de los mismos (boleta, factura, etc).

Si el RESPONSABLE no acreditare el cofinanciamiento comprometido
en la postulación, habilitará al CNCA para aplicar las sanciones
establecidas en la cláusula Novena de este Convenio.

e) Informe Financiero: Rendición de Cuentas; Contendrá una relación

detallada de los gastos realizados y comprendidos en el Proyecto

a la fecha de presentación del informe, en relación a los

recursos entregados por el CNCA. Los gastos de esta rendición de

cuentas serán acreditados, en cada caso, en conformidad a las

disposiciones establecidas en la Resolución N° 759, de 2003, de

la Contraloría General de la República.

Los ítems a rendir son:

Gastos de Operación (se incluye el ítem de difusión): Deben

acreditarse con las respectivas boletas (cualquiera sea la

naturaleza del gasto) y facturas, presentadas en original y a

nombre del RESPONSABLE del proyecto.

La asignación del RESPONSABLE del Proyecto, deberá acreditarse

mediante la presentación del respectivo Formulario N° 29 del

Servicio de Impuestos Internos.

Gastos de Honorarios: Deben justificarse con boletas de

honorarios, sean electrónicas o debidamente timbradas por

el Servicio de Impuestos Internos. En el evento de haberse



realIzado retenc ones, el RESPONSABLE deberá adjuntar copia
del Bormulario N 1 29 del Servicio de Impuestos Internos en

	

la qte	 se acredite el pago de la retención, debidamente
timbrada.

Para la re báción del gasto derivado del pago de honorarios por
la prestac_ón de serricios en el país de personas naturales
extranjerat,	 se deberá adjuntar, junto con la respectiva boleta
de honorarios, una topia legalizada de la visa de trabajo
vigente o una copia legalizada del permiso de trabajo para
turistas/aytistas, segin corresponda.
En el casá de trabajtdores contratados bajo la Ley N° 19.889
sobre trabajadores dt artes y espectáculos, dicho gasto se
acreditará con contrato de trabajo, más las respectivas
liquidaciores de suelLo y gasto de las imposiciones legales a
través del formulario ie pago correspondiente.

• Gasto	 de Inversi6n: Deben justificarse con factura
origisal copia rliente y a nombre del RESPONSABLE del
proyetto.

Excepcionalnente, podrá justificarse con boleta de compraventa
que incluys detalle dt la compra, a nombre del RESPONSARLE del
proyecto.

En caso que por algún notivo debidamente justificado por escrito
por el RE,PONSABLE, no sea posible adjuntar los documentos
originales que acrediten los respectivos gastos,	 la/el
DIRECTOR(A) REGIONAI Iodrá autorizar la procedencia de aceptar
copias autcrizadas ant notario público de dichos documentos.

El informe financiero deberá ser presentado acompañado de una
planilla E>ticel, de fonma ordenada (numerada), en pesos chilenos
expresando el monto Ce la conversión en caso de ser moneda
extranjera. En este ú timo caso deberá tomarse como referente
el tipo de zambio del ála en que se realizó el gasto (publicado
en www.bcantral.c1). Excepcíonalmente, cuando se trate de
gastos mentres, el va.or para realizar la conversión en pesos
chilenos $trá un prosedio del mes en que se efectuó 	 dicho
gasto. Se seja constarcia que si al efectuar la rendición con
los tipos - cambios rencionados, existe un mayor costo en los
gastos aso iados al Iroyecto, éste debe ser asumido por el
RESPONSABLE	 pudiendo solventarse con el ítem de imprevistos,
en caso qi e	 se haya contemplado en el proyecto. En 	 caso
contrario, es decir, si el costo de los gastos asociados al
proyecto son menorer que los adjudicados, los recursos
sobrantes cáberán ser rembolsados al CNCA o reitemizados en los
mismos téranos contemslados en la cláusula cuarta.
Acompaflan a la planilla las boletas y facturas adheridos a una
hoja en 1 t	 parte stperior, todas las cuales deberán ser
individuali adas con ol número de la planilla citada, 	 y un
listado quE indique c:aramente el número de boleta o factura,
nombre de ealisor y monta pagado.

f) Adjuntar al Informe Fiaal los datos que se indican en el modelo

	

de Ficha me	 Informacrón de Proyecto, la que se entrega al

RESPONSABLE por la/el DIRECTOR(A) REGIONAL al momento de la

firma del presente Corvenio, pasando a formar parte del mismo

para todos los efectos legales. El RESPONSABLE deberá Ilenar



este documento de manera ordenada, clara y concisa, 	 con	 la
información que allí se solicita.

g) En caso de trabajadores de Artes y Espectáculos contratados bajo

	

el Código del Trabajo (artículos 145 A y ss.), dicho gasto	 se
acreditará adjuntando al Informe Final, un certificado emitido

	

por la Inspección del Trabajo respectiva, de antigliedad 	 no
superior a 30 días, en el que conste que la persona natural o

juridica RESPONSABLE del Proyecto no mantiene deudas laborales

ni previsionales con sus trabajadores.

h)En los casos que corresponda, deberá acreditarse el cumplimiento

de la normativa del Depósito Legal, establecida	 en	 la ley
19.733, entregando en el informe final, comprobante de 	 entrega

de los respectivos ejemplares, ya sea en la Biblioteca Nacional

	

o en las Bibliotecas Públicas regionales, según corresponda; 	 en
caso de que no entregue esta documentación, se entenderá

incumplido el convenio, no pudiendo otorgarse el certificado de
ejecución total.

El detalle de las actividades y de las cuentas de cada informe
deberá coincidir en su contenido con la propuesta realizada por al

	

RESPONSABLE en el Proyecto y/o la respectiva readecuación 	 de
actividades o presupuestaria, previamente aceptada	 por la/el
DIRECTOR(A) REGIONAL.

La/el DIRECTOR(A) REGIONAL está facultado/a para objetar los informes
y rendiciones de cuentas, casos en los cuales solicitará aclaración

	

o mayores antecedentes para su aprobación, otorgando plazo 	 al
efecto. Si los nuevos documentos fueren insatisfactorios, 	 la
autoridad referida podrá rechazarlos definitivamente, aplicando las
sanciones de la cláusula novena de este convenio, lo que será
notificado al RESPONSABLE por carta certificada o en forma personal,
dejando constancia por escrito.

SEXT0.- GARANTíA. Para los efectos de garantizar 	 la completa
ejecución del Proyecto y el fiel cumplimento de las obligaciones del
presente convenio, el RESPONSABLE, en este acto y ante notario,
acepta una letra de cambio a la vista en favor del CNCA, por el mismo
monto asignado al Proyecto, documento recibido en este acto por el/la
DIRECTOR (A) REGIONAL a su entera conformidad. Este documento será
restituido por el/la DIRECTOR(A) REGIONAL al RESPONSABLE una vez que
se haya cerrado el Proyecto.
La garantia deberá renovarse anualmente a contar de la 	 fecha de	 su
otorgamiento, hasta que se certifique la ejecución total del Proyecto
por el monto asignado, en idénticos términos que los señalados en esta
cláusula.

En caso que se trate de proyectos cuya suma asignada supere el monto

	

de $20.000.000 (veinte millones de pesos), o que se ejecuten en	 el

	

extranjero, o cuyos responsables residan en el extranjero, cuando	 la
garantía consista en una letra de cambio, ésta deberá ser avalada por
un tercero con residencia y domicilio en Chile. Los gastos 	 que	 se
realicen para el otorgamiento de esta garantía no podrán ser imputados
como gastos de proyecto.



EÉPTINO.-	 DERACCON AMICOA.AS.
	o 	 inclu)a

distirtas
responsable
infracció)

con los

Y
sión -de cialquier

Fondo Nacional
, debiéndose

el log<tipo
"Consajo Nacional

del Lilro
obra	 (resiltado

	

Este	 logot

	

odrá	 sei
www.consejodelaaltura.cl/cotporativo

Intllectual

deoerá

(rideo,

	

En	 el	 evento	 que	 el	 Proyecto
total o parcialmente obras protegidas

y cuyos titulares de derechos de

	

del	 RESPONSABLE,	 éste	 será	 única	 y

	

frente	 a	 conflictos	 que	 pudieran
a	 la	 Ley	 N°	 17.336	 sobre	 Propiedad

Ixpresamente	 al	 CNCA	 de	 cualquier
autores y entidades que cautelen derechos

	

DYFUSIÓN.	 En	 toda	 publicación,	 escrito,
naturaleza y soporte- referida al

especificar que el proyecto ha	 sido
de Fomento del Libro y la Lectura,

incluir -en la portada de su material y
institucional del Gobierno de Chile,
ds la Cultura y laa Artes, Fondo

	

y la Lactura.",	 lo que además deberá
del	 Proyecto),	 cualquiera	 sea	 su
CD,	 TV,	 cine,	 DVD,	 Web,	 papel,

po	 será	 entregado	 por	 la/el	 DIRECTOR(A)
descargado	 de	 la	 página	 web

	

y	 se	 utilizará	 conforme	 las

comprometa,	 afecze
por la Ley de Propiedad
autor	 sean	 pers)nas
exclusivamente
derivarse	 de	 la
Intelectual,	 l_berando
responsabilidad /ara
de esa naturalezi.

OOTAVO.- RECONOCZMIENTO
propaganda o dif
Proyecto,	 el RESPONSABLE
financiado por e_
Convocatoria 201
de manera destacda-
más	 la	 leyenda
Nacional de Pcmcnto
indicarse	 en	 la
soporte	 de	 distribución
impreso,	 etc.).
REGIONA1	 o

siguientes propo

El	 logo	 debe
superficie	 t

superior y de

En caso que 1)s

ciones básizas:

estar	 prEsente

tal	 del	 Eoporte,

izquierda

proyectop

en	 una	 proporción	 de	 1/8	 de	 la
de	 preferencia	 en	 el	 extremo

derecha.

compartan su financiamiento con fuentes
diversas al CNICA, el	 usc del logo deberá estar en proporción al
tamaño de los

proyecto.

logos de _as entidades que hayan co-financiado el

En el caso de 1 s soportes de audio o audiovisuales, 	 el CNCA podrá
entregar al RESEONSABLE una frase radial y un clip,	 respectivamente
para su difusi6n en cuyo ciso será obligatorio su incorporación.
La/el	 DIRECTOR(PQ REGIONAL supervisará	 el	 acatamiento	 del	 uso	 del
logo.	 Para ello,
de difusión ante

el RESPONSABLE
de ingresaw

deberá exhibir todo material gráfico
a imprenta o estudio, el que será visado

por	 la/el	 DIREC'OR(A) REGICNAL dejándose	 constancia	 de	 ello	 en	 los
antecedentes del Proyecto.
El	 incumplimiento de	 las obligaciones	 referidas	 en	 esta	 cláusula
facultará a la/e- DIRECTOR(A) REGIONAL a rechazar el gasto incurrido
bajo estos concertos, oblig,ndose el RESPONSABLE a solventarlos en su
totalidad. En eszos casos pgdrá aplicar las sanciones de la cláusula
novena.
Los créditos precedentement p detallados deberán incorporarse durante
toda la vida del Proyecto.
Para efectos de difusión da las	 obras	 ganadoras,	 la/el	 DIRECTOR(A)
REGIONAI podrá s)licitar al RESPONSABLE la entrega de un extracto de
la	 obra	 que	 ve sa	 su	 prorecto. (fotografía	 digital,	 material	 de
audio, material mdiovisual etc.)
Con este materis2 el CNCA cará difusión masiva a las obras apoyadas
con recursos púb-icos y que son administrados por el CNCA.



NOVEN0.-	 SANCIONES AL RESPONSABLE POR INCUMPLINIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONVENIO. Si el RESPONSABLE incurriera en
incumplimiento parcial o total de las obligaciones contraídas por el
presente convenio, la/el DIRECTOR(A) REGIONAL estará facultada para
suspender total o parcialmente los	 aportes al proyecto, para ejercer
las acciones necesarias para obtener el reintegro 	 de los recursos
entregados, hacer efectivos los	 mecanismos	 de resguardo de los
recursos entregados senalados en el presente 	 instrumento y para dar
termino al Convenio.
En caso que el/la RESPONSABLE, presentase información que, a
estimación del CNCA, pueda revestir caracteres de delito, por falsedad
o adulteración de esta, este Ultimo remitirá los antecedentes al
Ministerio Público, a objeto de que investigue la situación y en caso
de haber delito, se remitan los correspondientes antecedentes ante el
tribunal competente.

DÉCIM0.- VIGENCIA DEL CONVENIO.	 Este convenio tendrá vigencia a
contar de	 la fecha de la total tramitación del acto administrativo
del CNCA que lo apruebe y regirá hasta la Ejecución Total del
Proyecto,	 la que será certificada por la/el DIRECTOR(A) REGIONAL,
quien para tal efecto emitirá un documento denominado Certificado de
Ejecución Total, lo cual será formalizado por medio de la dictación
del respectivo acto administrativo. Será este certificado el único
documento que acredite el término	 de la relación contractual entre
el CNCA y el RESPONSABLE. A su turno, dicho certificado se emitirá
una vez que se hayan ejecutado íntegramente 	 todas las actividades
comprometidas en el convenio o en su respectiva readecuación
debidamente autorizada y se hayan rendido	 satisfactoriamente los
recursos	 adjudicados y	 los	 recursos	 que	 corresponden
cofinanciamiento.

UNDECIM0.- DONICCILIO CONVENCIONAL. 	 Para todos los efectos legales del
presente convenio, las partes fijan su domicilio 	 en la ciudad de
Coyhaique,	 y se someten desde luego a la jurisdicción de sus
tribunales ordinarios de justicia.

DUODECIM0.- El presente convenio se redacta en 12 (doce) cláusulas y
se suscribe en tres ejemplares de 	 igual fecha, tenor y valor legal,
quedando 1	 (uno) en poder del RESPONSABLE y 2 (dos) en poder del CNCA.
Para todos los efectos legales,	 forman parte integrante de este
Convenio los siguientes documentos: 1) El Formulario de Postulación
mediante el cual el RESPONSABLE postuló al concurso; 2) Los Anemos
acompañados al presente convenio; 3) Los Antecedentes Obligatorios y
Complementarios de evaluación acompalados por el RESPONSABLE al
momento de	 su postulación;	 4) Las Bases del Concurso a que se ha
sujetado el proceso de selección del Proyecto: 5) La Ficha Única de
Evaluación	 señalada en las	 BASES; 6) La Ficha de Información de
Proyecto señalada en la letra f) de la cláusula quinta de este
convenio; y 7) La eventual solicitud de modificación de Convenio y la
debida autorización otorgada para ello.

Previa lectura, firman en señal de aceptación,

Hay firmas.



1

N° PROYECTO
CONCURSO

NCHELUZ RESPONSABEE

DISTRIBUCION MONID

ADECUACIÓN

ANEXON°

:
:

ASIGNADO

1:268
Cencurso
Femento
Llura

del
Genoveva

4.059.500

4.059.500

609.925.-
0

GASTOS HONCEARICM
GASTOS OPERACION
GASTOS INVERSION
TOTAL ASIGMADO

APORTES

:
:

:
:

:
:

$
$

$
$

APORTES PROPICS
APORTICS DI TARCIADS

ACTIVIDADIS Ds SLPERVISIÓN

SE SUPUVISARA DULANTE LA

Uay Firma.

(PARA APROBACIC

N° PROPECTO
NOMERE DEL PROTEFTO
azszám
CONCURSO
RESPONSAME PROLICTO
DIRECCIÓN
TELÉrom
MAIL
MONTO SOLICITADO
NONTO AS/GNADO
EQUIPO DE EJECUC`ON

FICHA DE

ANEXON°

NFORMACION
DE INFORM:

:	 $

:	 $

FINAL ES
RESUMEN)

2

DE PROYECTO
REQUISITO ADJUNTAR ESTA FICHA

PRESUPUESTARIA

Público del Fondo Nacional de
Libro y la Lectura,

Guzmán Toro

EJECUCIÓN DEL PROYECTO.



(Nombre completo y actividad de las personas que participaron)

PERÍODO DE EJECUCIÓN:

(Especificar los meses en que se desarrolló la actividad)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EJECUTADO:

ORIENTACIÓN, DIFUSIÓN Y ALCANCE:
(Indicar lugar de presentación, N° y orientac ón de los espectadores
y/ o comunidad beneficiada)

MOTIVACIÓN Y RESUITADO:
(Breve descripción del origen del proyecto y su resultante)

MATERIAL A ADJUNTAR:
(Fotografías,	 copias	 video,	 recortes	 de	 prensa,	 afiches,
invitaciones, etc.)

Nay firma.

ANEXO N° 3

CUADRO MODELO PARA RENDICION DE GASTOS REALIZADOS

N° ITEM DEL
GASTO

N° DE BOLETA
0 FACTURA

EMPRESA
EMISORA

DETAILE
DEL GASTO

MONTO DE
GASTO EN
PESOS	 ($)

TOTAL GASTO REALIZADO $

RESUMEN DE GASTOS REALIZADOS:

MONTO A RENDIR
TOTAL DE GASTOS
SALDO A FAVOR 0 EN CONTRA

Hay firma.



,8,RTICULO SEGUNDO: ADÓPTENSE por esta
DIRECCIÓN REGIONAL, as providencia necesarias para Ilevar a efecto el control y supervisión de
la ejecución del proyeeto jue trata el coi venio aprobado, lo que recaerá en el estricto cumplimiento
de las Basei del Concursi respectivo, plazos y condiciones pactadas en el convenio.

ARTÍCULO TERCERO: CERTIFÍQUESE por esta
DIRECCIÓN REGIONAL, 3n su oportunii ad y cuando corresponda, la total ejecución del Proyecto o
las etapas que hubierer aido aprobadas, previa aprobación conforme del Informe Final de
Actividades y del Informe gnal Financien estipulados en el convenio aprobado,

ARTICULO CUARTO: CUMPLIDO el trámite de la
Certificaelón de Ejecticiós de Proyecto y cerrado el Proyecto, restitúyase por esta DIRECCIÓN
REGIONAL al RESPONSABLE del pro ecto individualizado en el articulo primero de la presente
resoludón, la caución ettregada al Cnsejo Nacional de la Cultura y las Artes en garantía de
ejecución del mismo, en faso que corres ionda.

ARTÍCULO QUINTO: CERTIFIQUESE por esta
DIRECCIÓN REGIONAL en su opor unidad, el eventual incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el conveno de ejecución respectivo.

ARTÍCULO SEXTO: IMPÚTESE el gasto que
demanda la presente Re-olución al iten 09-16-02-24-03-094, Consejo Nacional de la Cuttura y las
Artes, "Fondo Nacional do Fomento del L bro y la Lectura", de la Ley N° 20.641

ARTICULO SÉPTIMO: Una vez que se encuentre
totalmente tramitada, p blIquese la presente resolución en el sitio electrónico de Gobiemo
Transparente del Consejs Nacional de la Cultura y las Artes, por esta Dirección Regional, en la
tipología tonvenio de Epocución de Pro ectos" en la categorta "Actos con efectos sobre terceros" de
la sección "Actos y Resouciones. , adenés, regfstrese por esta Dirección Regional en la categoria
"Otras transferenciate de a sección "Tra isferenclas", a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en
el articulo 7° de la Ley 1a 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el articulo 51 de su
Reglamento. Asimismo, en cumplimierto de la Ley N° 19.628 sobre Protección de la Vida Privada,
ornítanse, por este .DiredWirt Reglonal, os datos personales que contenga esta resolución para el
sólo efeeto de su publicaeón en el sitio eectrónico de Gobierno Transparente.

ANÓ 'ESE Y COMUNIQUESE
"P ,R ORDEN DEL JEFE SUPERIOR DEL SERVICIO"

-,e-dada
741-iirr-fr* NAL

TURA Y LAS ARTES
tE 	 YSEN

DI
COASEJO NACI

12s~
- Depertamento de Admbletrac5n ,región de Ays n, CNCA.
- Secdón transperancia activa, egión de Aysén, :NCA 1
- Carpeta proyecto CNCA
- Suscriptor de Convenb aprobado
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